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2 ] dl , REFORMA DE OBJETO SOCIAL 

3 A Y DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

4 A Lo. LA COMPANIA LASERINK S.A.-- 

5 == CUANTIA: INDETERMINADA.- 

6 DI: 2 COPIAS icoomnmmnmmnmnmammnm==- 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

g Guayas, República del Ecuador a los dieciséis días del 

9 mes de mayo ler 'os mil diecisiete, ante mi DOCTOR 

10 CARLOS. Mí; RIA ALVEAR ALVEAR NOTARIO 

11 TITULAR SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTON, 

12 comparece el señor ARTURO FRANCISCO: MERCHAN 

13 CASTILLO en su calidad de Gerente : Géneral, a 

   

   

14 nombre y representación: de la compañía LÁSERINK 

  

'9:acredita:con el nombramiento:que se 

  

   
15 “S.A, tal como 

e 

    
16:  adjunta::¡cómo "documento habilitante'a resente 

17 “escritura, quien:declára ser de estado civil casadó,:de 

18 ocupación ejecutivo, «domiciliado..en.Samborondon:d 

  

19 transito por esta ciudad, el compareciente es mayor 

20 de edad, quien doy fe conocerlo en virtud de haberme 

21 exhibido su documento de identidad en este acto.- 

22 Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

23 escritura de REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y DEL 

24 ESTATUTO SOCIAL, a la que procede con amplia y 

25 entera libertad, para su otorgamiento me presento la 

26 minuta que es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

27 En el protocolo de escritura pública a su cargo 

28 ' sírvase incorporar una de REFORMA DE OBJETO
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SOCIAL Y DEL ESTATUTO SOCIAL de la COMPAÑÍA 

LASERINK S.A., que se otorga al tenor de las 

siguientes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

el señor ARTURO FRANCISCO MERCHAN CASTILLO, 

en- su calidad de Gerente General , a nombre y 

representación de la compañía LASERINK S.A., 

debidamente autorizado por la junta General 

Extraordinaria y Universal celebrada el veintiocho de 

abril del dos mil diecisiete cuya acta se adjunta 

debidamente certificada como documento habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDE — Uno) La compañía 

LASERINK S.A., cambio su denominación de SNASAY 

S.A., a LASERINK S.A., mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil. Abogado Ivole Zurita Zambrano el 

veinticuatro de octubre del año dos mil he inscrita en 

el registro mercantil del Cantón de Guayaquil el 

dieciocho de enero del año dos mil uno. Dos) La Junta 

General de Accionistas de la compañía celebrada el 

veintiocho de abril del dos mil diecisiete, resolvió por 

unanimidad reformar el objeto social de la compañía 

y reformar el Estatuto Social de la misma. TERCERA: 

DECLARACIONES.-Con los antecedentes expresados 

en la cláusula anterior el Sr. ARTURO FRANCISCO 

MERCHAN CASTILLO, procediendo a nombre y 

representación de la compañía debidamente 

autorizado para el efecto declara a.-) Bajo juramento



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA LASERINK S.A., CELEBRADA EL 28 DE 

DE 2017.- 

  

En Guayaquil a los veintiochos días del mes de abril del año dos mil decis 

15h00, en el local ubicado en la Cdla Adace Calle B +200 y Calfk 
reunieron en Junta General los accionistas de la compañía LASERINK 5 

concurrencia de los accionistas siguiente: Arturo Francisco Merchán Castill8; 

sus propios derechos, propietario de setecientas noventa y dos acciones, y 

Antonio Efraín Benítez Aragundi, también por sus propios derechos, propietario 

de ocho acciones. Todas las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, de 

un valor de us$1,00 cada una de ellas.- 

Se dejó constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por cuanto 

los accionistas asistentes, representan la totalidad del capital pagado de la 

Compañía, y están unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta General y 
Universal, de conformidad con lo que dispone el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, y en tratar y resolver, sobre los siguientes puntos constantes en el 

Orden del Día que se copian: 1) Reformar el Objeto Social y Estatuto Social de la 

Compañia.- 2) Autorizar al Gerente General para que suscriba la matriz de ta 

escritura de Reforma de Objeto Social y reforma de Estatuto Social.----- 

Presidio la Junta su titular Señor Arturo Francisco Merchan Castillo, y actuó como 

Secretario el señor Antonio Efrain Benitez Aragundi.- 

Una vez que el secretario de acuerdo con los datos constantes en el Libro de 

Acciones y Accionistas, elaboro la lista de asistentes y constató que se 

encontraban presente la totalidad del capital pagado de la compañía, el Gerente 

General declara formalmente instalada la Junta y puso en consideración de los 

accionistas el primer punto del Orden del Día.---—- 

El Gerente General de la compañía informo sobre la reforma del pbjeto social de 

la misma, el cual se dedicara: “Venta al por menor de equipos de computadoras 

y sus respectivos suministros, partes y piezas; remanufactura y recolección de 

desechos peligrosos derivados de los mismos” 

Tratado el primer punto, el Gerente General puso a consideración de la Junta el 
segundo punto del Orden del Día.----- 
Inmediatamente se conoció la autorización que se debe otorgar al Gerente 
General, para que suscriba la matriz de la escritura de Reforma de objeto Social y 
Reforma del Estatuto Social.-——--- 

La junta paso a autorizar a Gerente General para que suscriba la matriz de la 

Escritura e la Reforma de Objeto Social y Reforma del Estatuto Social de la 
compañía LASERINK S.A. , 
No habiendo otro asunto que tratar, el Gerente General concedió un receso para 

la redacción de la presente acta.---—--- 
Reinstalada la Junta luego de quince minutos con la asistencia de las mismas 
personas anotadas al comienzo, el Secretario dio lectura al texto del presente 
instrumento, el mismo que fue aprobado por unanimidad, con lo cual, quien la 
presidio la declaro terminada, siendo las 15h45, firmando para constancia en 
unidad de acto, todos los accionistas asistentes, junto con el Presidente y Gerente 

General y Secretario que certifica.-f) Antonio Efraín Benítez Aragundi; f) Arturo 
Francisco Merchan Castillo.- 

  

   

    

  

  



Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito al archivo de 

Actas de esta Compañía que está a mi cargo.--- 

Guayaquil, Abril 28 de 2017 

Mat Milos 
ARTURO FRANCISCO MERCHAN CASTILLO Ol NOTARla M9 

GERENTE GENERAL 
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8 “0905064812 
NUMTRO CEDULA 
MERCHAN CASTILLO ARTURO FRANCISCO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

SAMBDRONDON 
CANTON ZONA; 1 

LA PUNTILLA[SATELITE) 
: PARROQUIA 

  

A 

 



  lA 5 

    

-, REPÚBLICA DEL ECUADOR - ¿8D Discrtn Cena de Reto Cu, 
e] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ze 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905064812 
  

Nombres del ciudadano: MERCHAN CASTILLO ARTURO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO     

  

  /[CONCEPCION/ 

Jihad Fecha de nacimiento: 5 DE NOVIEMBRE DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA       
Sexo: HOMBRE 

   

      

y Instrucción: SUPERIOR 
44 

       

    

(Es 
NOTARÍA A 

SEXAGÉSIMA 
cu y TA 

Profesión: EMPRESARIO 

  

  

LOS ALUÉA Estado Civil: CASADO 

a 
cesta CUARJ

A, E 

OEL CANTÓN GURYAQUI,        

  

Cónyuge: ROXANA VICTORIA MAQUILON CHANG 

Fecha de Matrimonio: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: EDUARDO MERCHAN 

Nombres de la madre: CLEONICE CASTILLO 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2017 

Emisor: MONICA LYLLIAM DELGADO MOLINA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 64 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

     
Validez desgonocida 

N? de certificado: 175-024-93922 Cd) Digital sign A SE 

XxX ( o Date: 2017.05. f85115:p2:59 ECT 
CA AA O Reason: Firma Eldéftógica 

£ <= 7 Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

    

  

  

      

    

      

    

  

        

        
175-024-93922 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

Guayaquil, 08 de Enero del 2016 

SEÑOR 
ARTURO FRANCISCO MERCHAN CASTILLO 

Eos ca / 

; 9 1 , 

La presente es. para informar a Usted que, la Junta General de Accionista de” a Compañía 
LASERINK S.A. celebrado el día de hoy, resolvió elegir a usted, por unanimidad Gerente 

General, por el lapso estatuario de CINCO años. 

Ciudad.- 
    

En el ejercicio de su cargo, le corresponde a Usted.ejercer la representación legal judicial 

y extrajudicial de la Empresa, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto social en forma 

individual. 

La constitución de la compañla, se celebro ante el Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, 

Ab. lvole Zurita Zambrano, el 21 de Junio del 2000, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 5 de Julio del 2000, dentro del cuaj consta el correspondiente Estatuto 

Social. Mediante escritura Pública otorgada el 24 de Octubre del 2000 ante la Notaría 

Trigésima Cuarta de este Cantón, Abogada Sara Calderón Regatto e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de Enero del 2001, La Compañia cambio su 

denominación social por la de la LASERINK S.A., reformando asi también su Estatuto 

Social.- 

Atentamente, 

Co . ., 

Aba Werder 
SEBASTIAN ANDRES MERCHAN MAQUILON 

Presidente 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA LASERINK S.A PARA EL 
CUAL HE SIDO ELEGIDO.- GUAYAQUIL.- 08 DE ENERO DEL 2016, 

   
ARTURO FRANCISCO MERCHAN CASTILLO 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
CEDULA No. 0905064812 

¿E LOS DATOS 
ae INSCRIPCIÓN 

ESOAOuO ADJUNT, 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

A 

   

     
   

DE ESTA 
CONSTAN 

   

   



Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 1.006 

FECHA DE REPERTORIO:08/ene/2016 

HORA DE REPERTORIO:12:26 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LASERINK 
S.A., a favor de ARTURO FRANCISCO MERCHAN CASTILLO, de 
fojas 4.465 a 4,468, Registro de Nombramientos número 1.205, 

ORDEN: 1006 

DORA OA 
virobsa 

MT 
LON Unida yg a 1    

  

  

  

UD A acanar Aguilar 
REGISTRO MERCANTIL 

21000002081 08: 0001441 DEL CANTON GUAYAQUIL ES DELEGADO 

Guayaquil, 03 de febrero de 2016 

, 
os 

REVISADO POR; 

La responsabilidad sobre la veracidad y antencicidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la n el 
dechacute cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido cn el An. dde la Ley del Sistema 

Nacional de Registra de Datos Públicas. 
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REGISTRO. UNICO DE, CONTRIBUYENTES. 

  

   

    

NUMERO RUC:- 

RAZON "SOCIAL; * : 

NOMBRE COMERCIAL: * o 

CLASE CONTRIBUYENTE: ENOR CARLOSA LVEAR A 
REPRESENTANTE Loa A ca y       

  

    

h gn . 

   

    

CONTADOR: 

FEC. CONSTITUCION: : 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

  

    

  

OS
 

  

    Prounda: GUAYAS Cartón GUAYAQUIL Paroles TARQUÍ Ciudadeta: ADACE Cale: B Númaro: 204 ierneción: - 
CUART, A= QUINTA Referencia ubicadión: A DOS CUADRAS DETRAS DE EMALLME Telefonia, Trabajo: 042280238 Em 

  

  

-JuriBDIéS No. AR 

  

    
   
   

   

z > DECLARACIÓN | DE RETENCIONES ENÍA FUENTE 
a DECLARACIÓN MENSUAL De WA : 

E 

4 DE ESTABLEGIIENTOS REGISTRADOS: : 

  

  

  

   



puna: 

  

    

     

  

_REGISTRO UNICO: bÉ CONTRIBUYENTES - 
- SOCIEDADES 

0552128550001 
"LASERINK SA, 

  

  

ESTADO ABIERTO MATRIZ - 

VENTAAL POR MEÑOR DE EQUIPOS DÉ COMPUT ADORAS Y SUMIISTROS 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y EQUIPO! PERIFERICO CONEXO 
VENT. A AL PO! MENOR ARTICULOS DE PAPELERIA Y OFICINA. 

    

  

Piola: GUNVAS Canto EME na ÁRaU Ciudadela: ADACE Cálle: B Número: 209 Intersección: CUARTA 
QUINTA Referencia: ADOS 'GUADRAS DETRAS DE EMAULME Tetefura Trebajo: 042280288 Emall; amerciiangyasednk org ve 
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DR. CARLOS ALVEAR ALVEAR 
NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN GUAYAQUIL +- 

Calje Sta, $ 319 entre Av. Miraflores y Av, Central » Tel, 04 505 4910 - 04 220-0850 e 

wew.notañatanet o + e-mail: miraloresBnotanaBd nel + Guayaquil - Ecuador 

      ue mi representada no es contratista de obra.ptbktica q p E LO 2 

    

    

con el Estado ni con sus Instituciones, pj 

    

  

   

    reformado el estatuto social de la cof pe 

mismo reformado el Artículo segundo AAN 

social de la forma siguiente: ARTICULO $ 

DEL OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto 

dedicarse a: a]JVENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS 

DE COMPUTADORAS Y SUS RESPECTIVOS 

SUMINISTRO | ARTES Y PIEZAS; REMANUFACTURA 

Y RECOLECCIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS 

DERIVADOS DE LOS MISMOS. * CUARTO: 

HABILITANTES.- Se acompaña como instrumento 

      

habilitante de esta escritura la copia certificada del 

Nombramiento. del Gerente General de' lar compañía 

otorgado; a favor del otorgante y copia: certificada del 

  

de” Junta. General Universal y Extraordiñaria 

  

celébtada el veintiocho de abril del dos mil di ccisicte. 

Agregue usted Señor Notario las demás Formalidades 

de estilo para la completa valides de.la escritura. 

«Firmado Abogada ROXANA LARROSA GARCIA con 

matrícula profesional No. cero nueve - dos mil quince 

-doscientos dieciséis del foro de Abogados del Guayas 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- El otorgante aprueba y 

ratifica en todas sus partes el contenido íntegro del 

presente instrumento dejándola elevada a escritura 

pública para que surta todos sus efectos legales.- La 

cuantía de esta escritura de su naturaleza es 

indeterminada .- Leída esta escritura de principio a 
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fin, por mí el notario, en alta voz, al otorgante quien 

la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de 

todo lo cual DOY FE.- 

p. COMPAÑÍA LASERINK S.A. 

RUC: 0992128550001 

iisdift | 
ARTURO FRANCISCO MERCHAN CASTILLO 

C.C. No. 090506481-2 

  

    DOCTOR CARLO IA ALVEAR ALVEAR 

NOTARIO SEXAGESIMO QUARTO DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mí, el dieciséis de mayo del dos mil diecisiete y 

en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO de la escritura 

pública de “REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LASERINK S.A” que sello y firmo en : 

la ciudad de Guayaquil, el 8 de junio del 2017. 

   
DR. CARLOS ALVEAR ALVEAR 

NOTARIO SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
     

    
  

DR, CARLOS ALPZAR A. 
NS) JOTARIS SEMAGES MK CUARTA 

OEL CANTÓN GUATAU LIL 

    

AS 

  

4 LOS DATOS DE ESTA|. 
2 ES INSCRIPCIÓN CONSTAN 
£61steo EN HOJA DE SEGURIDAD 

Macao, ADJUNTA      



<d 

  

Factura: 001-002-000008361 20170901064000058 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901064000058 

  
  
  
    

NOTARIO OTORGANTE: CARLOS MARIA ALVEAR ALVEAR NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 8 DE JUNIO DEL 2017, (11:49) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA LASERINK S.A.   
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

MERCHAN CASTILLO ARTURO 
FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0905064812 

* AFAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-06-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ARTURO MERCHAN 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0905064812     
  

  
[ OBSERVACIONES: 
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Factura: 001-002-000007805 20170901064P00733 

  

a 

NOTARIO(A) CARLOS MARIA ALVEAR ALVEAR 

NOTARÍA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL [ NOTARÍA 
] SEXAGÉSIMA CU. 

EXTRACTO Y Y XADR. CARLOS ALVÉAR A. 
Y ANO N NOTARIA SEXAGÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[Escritura Ne: ]20170901064P00733 ] 

ACTO O CONTRATO: 
. REFORMA DE ESTATUTOS 

LA [FECHA DE OTORGAMIENTO: — [16 DE MAYO DEL 2017, (13:35) 

[OTORGANTES 

        

       

      

      
    

     

    

7 OTORGADO POR, 
Documento de ;. 
*., Identidad ;"- * 

      
    

  

* . Persona que le... * 
representa ;- 

  

2. NO, 2, 

Identificación 
     Persona NombresiRazón social - | Tipo Intervininete Nacionalidad |. -' Calidad 

  

  

ECUATORIA [GERENTE 
NA . GENERAL 

MERCHAN CASTILLO ARTURO [REPRESENTANOD 
FRANCISCO OA CÉDULA 0905064812 Natura! LASERINK S.A. 

  

  

      

  

'AFAVORDE 57, * 
Documento de ; - 

    

           : No. “Persona que ;                      

  

  

       
  

  

      

  

  

      
  

5 Persona . Nombres/Razón social ¿| Tipo interviniente + "Identidad , -” Identificación , Nacionalidad * representa 

7 |JUBICACIÓN 

* Mr «Provincia: E a E : Parroquia, 
GUAYAS GUAYAQUIL * [TARQUI 

" [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[as INDETERMINADA o 

    
  

  

  

- oa NOTARIO(A) ¡S MARIA ALVEAR ALVEAR 

: NOTARÍA SEXAGESÍMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



/ 

=3. .. NUMERO DE REPERTORIO: 23. 285 
** "FECHA DE REPERTORIO:31/may/2017 

" HORA DE REPERTORIO:14:45 
  

  — 

  

- Ros En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
' - Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : 

A dE Con feiha. diecinueve de Julio del dos mil diecisiete queda inscrita la 

UL. Xpresente escritura pública, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
toa o 0. de la compañía LASERINK S.A., de fojas 28.811 a, 28.820, Registro 

is Mercantil número 2.455, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

2 ] 
2 

ORDEN: 23285 

o a A 
DIHO 

a l On A 

| DN, AA | cl. 

. o A a a Murillo Tor 
os EE IO e. priida MERCANTIL 

HPRIVORNOIDAVADLADDRSOUe DEL CANTON GUAYAQUIL . 

o DELEGADA 
o Guayaquil, 21 de julio de:2017 

" -- REVISADO orbe. : 

Ne 0144701  



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

10 A60 2017 
RECIBIDO 

Hora: [0:00 Tim 

 


